
  

          
 
La convocatoria de reconocimientos de Centros Referentes correspondiente al curso 2019-2020 
se ha visto también afectada por la pandemia de COVID-19 y el cierre de los centros educativos.  
 
Las modificaciones que os pasamos a comunicar tienen como objetivo dar continuidad al proceso 
con el mínimo impacto en los centros involucrados en este proceso. 
  
Sabemos muy bien que no son momentos fáciles para las personas e instituciones. La vuelta a 
clase será diferente y requerirá de mucha dedicación por parte del equipo directivo y personal 
docente; todos los esfuerzos de los centros deben centrarse en los retos de finalización de curso y 
de asegurar una reapertura segura, cuando sea posible. 
 
Por eso, desde UNICEF hemos modificado la convocatoria de centros referentes de este año. 
  
Cambios excepcionales en la 4ª convocatoria de reconocimientos 
  
Con el fin de que los centros interesados en el reconocimiento puedan centrarse durante estas 
semanas en el cierre del curso y en la eventual reapertura de sus instalaciones cuando la situación 
lo permita, se suspende temporalmente la 4ª convocatoria de reconocimientos. 
 
Esto afectará de manera diferente a la situación de cada centro participante: 
 
Centros referentes que debían renovar su reconocimiento: 
 
Los centros que fueron reconocidos en 2018 deberían renovar en esta convocatoria el nivel 1 por 
otros dos años. Debido a las actuales circunstancias, de manera excepcional, se prorroga su 
reconocimiento del nivel 1 por otro año, hasta la finalización del curso 2020-2021. Para que esta 
renovación se haga efectiva es requisito imprescindible solicitarla por escrito, enviando un correo 
electrónico a educacion@unicef.es (copiando al comité autonómico correspondiente) antes del 
15 de junio de 2020. 
 
Pilotaje nivel 2: 

 
La concesión de reconocimientos de nivel 2 queda suspendida hasta el próximo curso. De esta 
manera, los 22 centros que estaban participando de este pilotaje continuarán con el nivel 1.  A 
medida que la situación lo permita, se avanzará en las actividades de pilotaje. 
 
Centros interesados en el reconocimiento: 
 
Varios centros educativos estaban iniciando el proceso de transformación para optar al 
reconocimiento como referentes en educación en derechos de la infancia en la convocatoria de 
2020. A estos centros se les invita a seguir con el proceso de cara al próximo curso escolar. 
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Centros referentes reconocidos en 2019: 
 
En la última edición, 91 centros educativos obtuvieron o renovaron el reconocimiento por dos 
cursos educativos, hasta junio de 2021, por lo que no se verán afectados por la suspensión 
temporal de la convocatoria.   
  
Os dejamos el enlace que ha sido comunicado a través de nuestra página web:  
 
https://www.unicef.es/educa/blog/modificacion-convocatoria-reconocimiento-centros-
referentes-2020-covid-19 
 
 
 
 
Para más información: 
 
Jazmín Cangahuala Alfaro 
Responsable de educación en derechos 
UNICEF Comité Aragón 
jcangahuala@unicef.es 
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